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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita, .Cuando se desconozca la información sobra el destinatario, el aviso, con copia integra def
aclo adminrstrativo S8 publicará en la página etectr6niaa y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por ellérmino de cinco (5) días"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1840 del 14 de Diciembre de 2017 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 12205 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

JOSE ANDRES MONTENEGRO SABOGAL

Secretaria Distrital de Gobierno_

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal;

1. Se desconoce la información sobre el destinatario.

Dirección Incompleta
Destinatario desconocido

Cambio de domicilio
2. Fue devuelto por correo Causales No eXiste la dirección X

Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se seMla con "x" el motivo,

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Dislrital de Gobierno:

1 2 AGU 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera Ubicada en el primer piso de la Secretaria Dlstrital de
Gobierno:

,1 2 AGO 2020
Fecha de desfijaclón del aviso:

,1 9 AGu 2U2U
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resoiuci6n Número 1840 del 14 de Diciembre de 2017
.Por la cuai se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12205 de 2016". se advierte que la
notmcaci6n se considerará surtida al finaliza~1 dia S!. iente al retiro' del aviso,

N91&) (B6'lJ6-l. U"'.
ANDRÉS ÁRQU PENAGOS
Director p ra la Ges!i.:>n Policiva
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Ó. 18 tí " ." ole 1'17RESOLUCI N NUMERO _"_.,U._ __' "
.Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambientol Número 12205 de 2016 •

El. SECRETARIO OISTRlTAl DE GOBJERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas pllr el artlculo 9 (le la Ley 1259
de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Necional3695 de 2009, el artículo 6 del Acuerdo
Distrital417 de 2009, los articulos 1 y 23 del Decreto Distrital349 de 2014, del articulo 4 paragrafo
3 del Decreto Dístrital539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711 de 2016, previos 105
5lguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 'pormedío de la cual se Insmum en e/territorio nacional/a aplic<Jción
del oomparendo ambiente/ a los infractores de las ncmnas de aseo, limpieza y recoIecckln de
escombros; y se dictan clms disposiciones "en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la aplícooil3n del comparendo 8mbiental; B responsable de Il'll'lplicación de la
sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal será su respectivo alcalde,
quien podrn eJelegaren su Secrelario de Gobierno o en quien haga sus ""o6S. En cuanto a las
infracciones ambientales en vlas o aspacios púb/i¡;;os causadas desda ""hiculos aulomoloros o
de tracci6fl humana o animal, el rosponsable será el rospedivo alcalde, quien podrá delegar en
su Secretano de Tránsilo o en la autoridad que haga sus ve06s.

Parágmfo: Le PoIicla Nacional, tos Agentes d8 Tlánsito, los Inspectores de PoIi¡;;lay Corregidores
sernn los encargados de imponer direclamente el C<JmparendoAmbiental a los Infrnctoros'

Que el Gobierno Nacional, a través dei Decreto Nacional 3695 de 200g, señaló que el Con06Jo
Distrital reglamentaría el procedimiento y las sancillnes preVi5tas en el articulo 7 de la ley 1259
de 2008, temendo en cuenta los criterios nacionales previstos ell el articulo 3 del Decreto Nacional
3695 de 2009,

Que el numeral 4 ibldem estableció que el "Alcalde o quien este delegue, es el compelente para
determinar le responsabilidad e imlxmar las sanciones en caso da controversia,"

Que el Acuerdo Distrítal417 de 2009 "Por medio del cual se roglamenta el comparendo ambiental
en &1 Distrito Cap//al y Se die/an ofras disposiCiones" en su articulo 6 estableCió que,
'corrospondarfl al Alcalde Mayor o, por delegación suya, al Secretarlo DIStritllldl1 Gobiemo, la
responsabilidad dl1la aplicación del aomparando amblanlal en al Disllito Capifal" (.,.)

Que el artículo 38 del Decreto ley 1421 de 1993 sefialó que, entre otras, el Alcalde Mayor tiene
la atribución de hacer cumplir la Constitución. la ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad regiamenlaria expidiendo los DllCfetos, Ordene5
y Resoluciones necesarias pala asegular la debida ejecución de 10sAcuerdos.
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Continuación Resolución No. d,5

/

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12205de 2015"

Que los artlculos 40 y 53 ibldem señ"l"n que, tomo Jefe de la Administración Dlstntal, el Alcalde
Mayor ejerce sus atribuciones pDr mediD de los orgamsmos o entidades creadas P{)f el Concejo,
pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los Secretarios de
Despacho. Directores de Departamento Admln;strativos, Gerentes ODirectores de la Entidades
Descentralizadas. en tos funcionarios de la administr"dón tribLJlana. en las Juntas
Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá De" med;ante Decreto 349 de 2014 "por el cual se reglamenta
la imposi~ión y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capltar, determinó en el
articulo 19 el procedimiento en caso de ~onlro~ersia sobre el comparendo ambiental

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Dlstntal 539 de 2014 'Por el cual
se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenfa la ¡mposldon y apJicadón del
comparendo ambifin/al en 01D,s/rilo Capital',

Que de conformidad COnla normativld~d at~da. la secretaria Dlstrltal de Gobierno expidió la
Resoluc;ón No 1711 de 2016 -Por la cual se es/ablece fil trllmite interno en la Secretaria Distri/al
de Gobierno paro la impOSICióny eplicaclón del eom¡wrendo Ambifintal en Bogo/á O e,., en su
articulo 4 est8blece que la OlreCCJónpara la Gestión Policlva de la Secret~ri~ Djslntal de
Gobierno será la encargada de realizar 105 trámites de sust8nciación y proyección de las
decisiones que deba tomar el Secretario Oistrital de Gobierno en materia de imposición del
comparendo ambiental y par¡¡ resolver las co;>ntfO\lerslasque se susciten en la misma malena,

Que el articulo 5 ibldem establece: "ASignar a la Dirección para la Gestión Polic,va de la
Secret~rl~ O,s/Iital Os Gobierno la susl~n~iacrón y proyección de los instrumentos nsciJsarios
paro constituir los tiMos ejeculivos en los que se wpof1e la obligacl6n claro, expresa y exigible
de tos Infractores a favor de la Secretaria Dlstrilal de Gobiemo cuando no fueren pagados los
djneros por palte de ~stos denlro del término establecido por el Articulo 23 del Decreto 349 de
2014 (..)
PARAGRAFO. " L~ Dirección para la Gestión Pollci~a de la Secrotaria Dislrilal De Gobiemo
podr~ conformar un grupo de profesionales y personal del nivel asistencial para efectos de que
surtan los trámites de sustanciaCIÓny proyección de que trata el proSentfi ArticulO.

Que los hechos que dieron ongen al comparendo ambiental a que se refiere la presente
Resolución acaecieron con anrerloridad a la entrada en ~Igencia del Código Nacjonal de Palicia
y eon~lvencla, contenido en la Ley 1801 de 2016,
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Continuación Resolución No. 4 O,
"Por la cual se decide sobro el Comparendo Ambiental Número 12205de 2016"

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016 establece lo sigulenle: "Los procedimientos por
contravenciones al régimen de Policla, asl como los proredimientos administrativos sustituidos
por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén surtiendo,
serán adelantados hasta su finalización, COnfofllle a la legislaCión vigente a la techa de
ocurren,?la de los hechos que motivaron su iniciaclón".

ANTECEDENTES

1. El dla 01 de junio de 2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 12205 al (la) senor (a)
JOSE ANDRES MONTENEGRO SABOGAL klenlificado (a) con cédula de eiudadanla No
1023899250, por incunir en la infracción No, 04. Arrojar residuos sólidos o escombros en espacio
público o en sillas abiertos al públiCOcomo teatros, parques, colegios, centros de atencLón de
salud, expendios de alimentos, droguerias, s<etemasde recolección de aguas lluvias y sanilanas
y otras es Consagrada en el articulo 7 del Decreto Dlstntal 349 de 2014.

2. El Comparendo impuesta al (la) seo'lor (a) JOSE ANDRES MONTENEGRO SABOGAL, le
obliga a efectuar el pago de una multa correspondiente a (10) diez salarlos minimos diarios
legales vigentes. para el año 2016 más los intereses que a la fecha de pago por este concepto
se liquiden,

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos e~puestos, la Secretaria Distrital de Goblemo es la autoridad
competente para continuar el trámüe, ppr ende, revisará que se reunan los requl$~O$ necesanos
para la constitución del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cabro persuasivo o
pre jurídico.

Con relación al Comparendo Ambiental No 12205 de 2016 impuesto al ~a) sanar (a) JOSE
ANDRES MONTENEGRO SABOGAL Identificado (a) con cédula de ciudadanla Na.
1023899250, se evidencia que éste no cumple oon los requisitos legales previstos para su
imposición. como quiera que la autoridad competento no diligenció la casilla
correapondlente a la orden de pollera 'f la casilla de observaciones. Lo anterior de acuerdo
can lo establecido en ei numeral 2 del articulo 3 del Decreto NaCional 3695 de 2009, el OlIal
sefiala:
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12205 de 2016"

ARTíCULO 3.- 2. El proced¡m¡ento para detennrnar la respansebl/idad del presunlo ¡nfraclor
deberá indicar al menos le sanÓón prevista pera la InfraccIÓn- le pOSlblljdad de acatar
diree/ame"te la sención o de comoarecer pera controvertir le responseb!/idDd y el termino V le
eutorided anle la cual debe comparecer.

En concordancia, co~ lo dispuesto en el articulo 2 del Decreto Dist~tal No 539 de 2014, l\ue
establece'

Articulo 2,- Modifíquese el articulo 9 del Decreto Dlstrllal349 de 2014, el cuel quedará esí

"ARTICULO 9 .. Las S8f1ciOl1€Spor les infrar:;clOnes de que lrale el presente Decrelo Son de
naturaleza pollClVa y se Impondrán sin perjuil;jo dr. las facultades de otras autoridades La
finalidad esencial del Comparendo AmbIental es preventlV<!y pedagógica, por lo ave orevio a su
Imposición dr.P~1Í!imoartlrse orden de Dolida en los IéImínos def artlcv!o 206 del Acuerdo 79 de
2003, de Jo cual se dejalÍ! cons/anda en las obsrwaciOlles del forme/o de Comparendo
Ambrental asl como d~ ia~ circunstancias de hecho o 105motivos por Jos cuales no se dio la
eludida orden, y en ~Ievenlo en que sea desobedecide, se dejalÍ! conslancia de Su
incumplimirmlo, ( ...¡-

En consecuencia, el Despacho advierte que la Imposlcion del Comparendo ~o ha reunJdo lodos
los lineami~ntos jurIdicos previslos, por tal razón no es procedente la expedicíó~ de acto
administrativo que constituya titulo ejecutivo,

En m~rtto de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRtMERO.' El Comparendo Ambientat No. 12205 impuesto al (la) seriar (a) JOSE
ANDRES MONTENEGRO SABOGAL, rdentificado (a) co~ cédula de ciudadania No_
10231199250, no es exigible por las consideraciones expuestas en la parte motiva del p'es~nte
acto administratiVo Por lo tanto, no habrá lugar al cobro pre IUrldlco O persuasivo por parte de la
Oficina Asesora Juridica

ARTiCULO SEGUNDO. _ REGISTRAR la presente deCISión en el aplicativo de Comparendo
Ambienlal del Dislri!o Capital, para el co~oclmlento de la Secretaria Oistntal de Ambiente,

,
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Continuación Rllsolución No.
o,,

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12205de 2016"

ARTiCULO TERCERO.• NOTIFICAR personalmente al (la) señor (a) JOSE ANORES
MONTENEGRO SABOGAL, IdenMcado (a) COn cédula de eiudadanla No. 1023899250, el
contenido de la presente Resolución.

Parágrafo .. En caso de no notificarse perllOnalmente el contenida del presente Ada
Administrativo, se realizará la notificac16n por aviso en los térmiMs del articulo 69 de la Ley 1437
de 20'11 'Por la cual se expide el Código de Procedimjento AclministmUvo y de lo Contencioso
AdministratiVO',

ARTICULO CUARTO.' Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTiCULO QUINTO .• Arcllivar 1"" presentes diligencias

Expedida en Bogotá O.C., a los

a", Die 10l?
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

u.u.i
SElCfetanoDlstntal de Gobierno
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